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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir 
los requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 
(ARE): Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
empresas. (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 20 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no 
aportan la documentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 7 (ARE): Modernización y Fomento de la 
Artesanía, para empresas (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo 
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se amplía el plazo 
para resolver la convocatoria de subvenciones en mate-
ria de Turismo correspondiente al ejercicio 2007.

Se encuentran en tramitación en esta Delegación Pro-
vincial procedimientos para la concesión de subvenciones en 
materia de Turismo correspondientes al ejercicio 2007, en las 
diferentes modalidades reguladas en la Orden de 9 de noviem-
bre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13.12).

Conforme a lo dispuesto en el art. 14.4 de la Orden men-
cionada, el plazo de resolución y notificación de las convoca-
torias es de seis meses contados a partir de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, que tuvo lugar el pasado 
15 de febrero, de lo cual se deduce que el vencimiento del 
plazo de resolución tendría lugar el próximo día 16 agosto. 

Dado el número de solicitudes formuladas en las distin-
tas modalidades, se ha procedido hasta la fecha a efectuar 
requerimiento de subsanación de solicitudes incompletas o 
defectuosas, habiéndose declarado igualmente la inadmisión 
de aquellas solicitudes presentadas con carácter extemporá-
neo o que incumplían las condiciones subjetivas u objetivas 
exigidas en la convocatoria. De este modo, a la vista de la fase 
en que se encuentran los procedimientos correspondientes a 
las modalidades 1 (ITL), 2 (ITP) 5 (SCT) y 6 (FFI), y pese a 

encontrarse habilitados todos los medios materiales y perso-
nales disponibles al efecto, resulta inviable el cumplimiento del 
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de 
la competencia que se atribuye por delegación a este órgano 
en el art. 17 de la mencionada Orden de 9 de noviembre de 
2007, a propuesta del Servicio de Turismo de esta Delegación 
Provincial, para general conocimiento

D I S P O N G O

Primero. Ampliar el plazo para resolver la convocatoria de 
subvenciones en materia de Turismo contenida en la Orden de 9 
de noviembre de 2007 hasta el próximo día 16 de noviembre de 
2007.

Segundo. Insertar en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía el texto de la presente Resolución.

Jaén, 4 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Salud Pública y Participación, sobre 
homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje solicitada por don Antonio 
Jesús Sánchez Mejías.

Visto el expediente administrativo número H026/
20MAR/07 a instancia de don Antonio Jesús Sánchez Megías, 
con DNI 24.128.310E en calidad de gerente del Centro de For-
mación Profesional Privado «Grupo Gálvez», con domicilio a 
efecto de notificación en C/ Larga, núm. 26, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), que solicita la homologación del curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas de tatuaje, resultan 
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de marzo de 2007 se presentó en 
esta Dirección General de Salud Pública y Participación solicitud 
de homologación de curso de formación del personal aplicador 
de técnicas de tatuaje, para impartir en el Centro de Formación 
profesional «Grupo Gálvez».

Segundo.
- Con fecha 11 de abril de 2007, se le requiere para que 

en el plazo de 10 días presente la documentación necesaria 
para la citada homologación.

- Con fecha 17 de abril de 2007, se recibe en esta Conse-
jería la documentación solicitada.

- Con fecha 24 de abril de 2007, se solicita visita e informe 
de los Servicios de Inspección de la Delegación Provincial de 
Salud de Cádiz, sobre la adecuación de las instalaciones, ne-
cesaria para la citada homologación.

- Con fecha 31 de mayo de 2007, se recibe informe favo-
rable sobre la adecuación de las instalaciones de este estable-
cimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y 
Participación es competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo en virtud de las competencias 
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atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de 
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de 
tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con ante-
rioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la 
Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad «Grupo Gálvez» la homologación 
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de 
tatuaje.

La presente homologación tiene una duración de un año 
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 15 de junio de 2007.- La Directora General, Josefa 
Ruiz Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía, de Málaga, la competencia para concertar ser-
vicios complementarios de diagnóstico por la imagen.

Con el fin de mantener la adecuada asistencia, el Área 
de Gestión Sanitaria Serranía, de Málaga, necesita concertar 
determinados servicios, complementarios de los propios, de 
diagnóstico por la imagen; por ello, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las faculta-
des que me atribuye el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 
18 de mayo, por el que se establece la estructura básica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Gerencia del Área de Gestión Sani-
taria Serranía, de Málaga, en el ámbito de sus competencias y 
sin más límites que el de los créditos presupuestarios que se 
le asignen, el ejercicio de la competencia para la concertación 
de servicios complementarios de diagnóstico por la imagen, 
y para resolver los recursos potestativos de reposición sobre 
esta materia.

Segundo. En todos los actos o acuerdos que se adopten 
en virtud de las competencias delegadas se hará constar esta 
circunstancia.

Tercero. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Director Gerente, P.S. (Or-
den de 27.6.2007), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Dirección Gerencia del Hospital Gene-
ral de Málaga la competencia para concertar servicios 
complementarios de Medicina Nuclear.

Con el fin de mantener la adecuada asistencia, el Hospital 
General de Málaga necesita concertar determinados servicios, 
complementarios de los propios, en concreto pruebas diag-
nósticas para patologías cardíacas en la especialidad de Medi-
cina Nuclear; por ello, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en uso de las facultades que me atri-
buye el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por 
el que se establece la estructura básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Dirección Gerencia del Hospital 
General de Málaga, en el ámbito de sus competencias y sin 
más límites que el de los créditos presupuestarios que se le 
asignen, el ejercicio de la competencia para la concertación 
de servicios complementarios de Medicina Nuclear con fines 
diagnósticos en patologías cardíacas.

Segundo. Delegar en la citada Dirección Gerencia el ejer-
cicio de la competencia para resolver los recursos potestativos 
de reposición sobre esta materia.

Tercero. En todos los actos o acuerdos que se adopten 
en virtud de las competencias delegadas se hará constar esta 
circunstancia.

Cuarto. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Director Gerente, P.S. (Or-
den de 27.6.2007), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de julio de 2007, por la que se conce-
de autorización de traslado de domicilio y modificación 
de enseñanzas del centro docente privado extranjero 
«Colegio Noruego Costa del Sol» de Fuengirola (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Jens 
Naegaard, como representante de la «Asociación Cultural No-
ruega», Titular del centro docente privado extranjero «Colegio 
Noruego Costa del Sol», sito en Fuengirola (Málaga), Avenida 
de Acapulco, núm. 11, solicitando traslado de domicilio a la 
Avda. Cerro de los Vientos, s/n, Urb. Miramar, Arroyo de la 
Miel, Benalmádena (Málaga).


